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Reformas Que se irnponen~ 
La legislación vigente hacp, cont,.inuar' al Ma

zisterio, en los easos de enfermedad, pn una si
tuación que no tiene ejemplo. 

El arlículo ,113 del Estatuto det.ermina ql1e en 
las licencjas pOI' enfermo liebe ajustarse el trámite 
y la couct:sión al al't.4J d.e la lf'y de 21 de .Julio 
de 1878. 

Esta,disposición establece que,dichas licencias 
seral}- con slleldo en1e'l'o por solo lIn me~, con 
medio 8ueldo los qtlirJce diaR siguien(,t>fl, y si es de 
mas duración, sin haber ninguno. 

Examinemos los. obstáculos, la mayor: parte 
delas ve~es invelle,¡tjles, que esta cuestión prés~nta 
a los Maestrcrs. 

A la instancia' de' pelieión tiA liGAlleia dpben 
acompanal'se tres certíficaciones facultativas, una 
de médico forense. Primera imposición .que nose 
ajusta a la realidad de la VIda de los ,pueblos y que 
pone a estos funcionarios en difídles trances. 

La certificación d'31 médico de cabecera se dirá 
qué no es muy Lardoso obtenerla, pero ¿y la de un 
segundo medico? iY la del medico forense'? AA qué 
distancia residen 8qllel y éstl .. ? 

a,Puede exigirse a estos d.os últimos señores que 
certifiquen sin examinar [1.1 paciente? No. 

Luego el Maestro tiene que llamarles a!)u lado, , . 
ypreciso es meditar un poco en el desembolso que 
esto {éóc8siona. i'C6mo hay que pagar a un medico 
que, dejando su clientela y sus obligaciones! ha de 
abandonar su resirlencia y trasladarse a muchas 
leguas de dista neia pa ra recono,?er a un enfermo y 
cerLiflcar de su estado de salud? 

DespuéR de estOR desembolsos ¿qué le que~~ al 

pobre Maestro pa 1'8 aLi.: 1111 fH' a I08f\xtraon1I1Hrr}OS 

gastoi que toda enfermedad trae con8igo~ 
Pero DÚIl hay rná8. El ellfiHmo t.i(llt(~ q.ue deja .. 

por Sil euent~. al frente de la ensuñanz!i, 1I11a p~r
SOrla capacitada. ¡¡,Se' Üi~ne a UHI.1l0 (·~sta· persoo8f 
Én la intlJensa rnayoria tI.e los casos, 110. 

iY qué' paga el enfermo al s,lslituto logrado 
después de no pocas gestiones illcompo ti bies c~n 
Sil esta(jo~ Por I00m.fllos, la mita::l del sueldo. 

Luego no se dig:\que en el mes primero la 
licencia es con todo el sneldo, porque por lo, ex
pI/esto resulta elaro como 1.1 luz meridiafla que 
indirectampnte eso .noes así. 

Como no es una verdadbmpoco lo de los 
quince díaR siguientes eón metiio slIeldo. ¡De qué, 
~i ese mediQ sueldo fip.ne que dárselo al sustituto! 

y pOI' fin, siguiendo lus esIa'bones de este cal
vario, '¡¡pga pI momento en que no que se l(~ dá . . 

nada, y tienr: el Maestro qur:: t-;f'guil' pagll¡i,Jo 'al 
sustitUlo. 

iPuede ni debe el Magistel io ('ontirll/ilr en tal 
situación en asunt0 t.an delicado? . 

Véase qúc lo que se le exí1l0 para el trámite de 
la petición de licencia es o. un imposible n una 
comedin (y e~to últ.imo no es serio) y la 'situación 
que la concesion le eoloc<l es una verdadera cruel
dad, 

ALTA 

u 

Sr. Di rector de LA BANIHllRA PROFWSWNAL. 

Toledo. 

Distingüido a!1\igú mío: Aunque lejos de vivir en 
imperial ciudad, vegetamos en {.\emocJ',ática vil! a y 
rodeados por ~adidura de encÍn1irescy a4corno .. 
qu.es, nO'IQsta para que sepamos djstíngujreloro 
de ley, del doublé; sobre' t0do en materia:(j.~"c~ba.:: 
Ilerosidad. 

'parad~shaceriplles, .la err.ónéa~f\eei:l~j~c~'~qJ:le' 
los .depuebl~ n() !}os;sumeJ'gimQ8'4~b,id~~al¡,e~
de corcho de nuestra. co~t~z.a,>si~aJle8tasUnea8, 


